
  

  

Guayaquil, 14 de mayo de 2018 

Señor Ingeniero 

GUILLERMO ENRIQUE SORIANO LOZADA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo usted 

en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORES Y EQUIPOS SEHICA S.A., 

por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 

Social de la compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial, además de las contempladas en el artículo octavo en el Estatuto Social de 

la compañía. 

La compañía CONSULTORES Y EQUIPOS SEHICA S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo el 06 de julio de 2011 debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de agosto de 2011. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

FABIAN RTURO SORIANO IDROVO 

Secretário Ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORES Y EQUIPOS 

SEHICA S.A., para el cual he sido elegido y declaró que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que me he posesionado en día de hoy, 14 de 

mayo de 2018. 

GUILLERMO ENRIQUE SORIANO LOZADA 

C.I. 0900741869
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTORES Y EQUIPOS SEHICA S.A., a favor de GUILLERMO 
ENRIQUE SORIANO LOZADA, de fojas 23.455 a 23.458, Registro de 
Nombramientos número 6.625. 

ORDEN: 24106 
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DUDA DEDSÁNTON GUAYAQUIL   
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Guayaquil, 21 de mayo de 2018 

REVISADO PoRy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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